
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Abril 15 de 2024. 

 

 
 

Rovira, Abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE ALIMENTOS 
Demandante:  YULY KATERINE OLIVERA PARRA 
Demandado:   WILDER ANDREI ARCINIEGAS RODRIGUEZ  
Radicación:  736244089002-2023-00210-00 

   

 Asunto: Requiere pagaduría. 
 
 En atención a la solicitud presentada por la demandante y en vista de que 
la Pagaduría del Ejercito Nacional de Colombia a la fecha no ha dado respuesta 
al oficio no.57 del 13 de febrero de 2024 en donde se decretaba medida cautelar 
de embargo, se hace preciso entonces requerir a dicha oficina para que de 
manera inmediata informe el tramite adelantado para el cumplimiento de esa 
orden comunicada y la causa de su tardanza para emitir respuesta. 
 
 Cabe advertir a dicha oficina que el articulo 593 del CGP en su parágrafo 
2° indica que la inobservancia de estas órdenes impartidas, lo hará incurrir en 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 
 
 Por secretaria realícese la respectiva comunicación. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 

 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 
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